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INTRODUCCIÓN. 

 

Este documento normativo, tiene por objeto integrar de forma ordenada los procesos 

administrativos para dar a conocer la operación de la Coordinación de Gobierno Digital. 

Los procedimientos se desarrollan en varias etapas iniciando con el objetivo de cada uno, así 

mismo se describen las responsabilidades de las personas que lo conforman y los conceptos que 

especifican el buen funcionamiento del proceso y al final se muestra una representación gráfica 

en forma de flujograma para su mayor comprensión. 

Es decir, incluye los pasos a seguir para dar a conocer al público en general que las actividades 

son transparentes y con la finalidad de dar un servicio eficaz y eficiente a la administración 

pública y la ciudadanía. 
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I. OBJETIVOS. 
 

a) Elaborar un documento que precise las actividades de cada documento para hacer más 
eficientes los procesos de la Coordinación. 

b) Evitar tiempos muertos y procesos ineficientes. 
c) Ejecutar correctamente las labores del personal del área. 
d) Detectar los perfiles para ocupar el cargo de Coordinador de Gobierno Digital. 
e) Orientar al personal de nuevo ingreso para facilitar la incorporación al área. 
f) Optimizar los recursos humanos y materiales del área. 

 

 
1. PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DE GOBIERNO DIGITAL. 

 
1.1 Organizar y llevar a cabo las sesiones del Comité Interno de Gobierno Digital. 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  1.1 Organizar y llevar a cabo las 
sesiones del Comité Interno. 

 

OBJETIVO: Revisar avances de actividades estipuladas en 
acuerdos y para dar cumplimiento a los 
objetivos marcados en la Ley de Gobierno 
Digital. 

FUNDAMENTO LEGAL: Articulo 10 y 15 de la Ley de Gobierno Digital 
del Estado de México y Municipios, artículos 24 
del Reglamento de la Ley de Gobierno Digital 
del Estado de México y Municipios. 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN: Sesionar con la asistencia de por lo menos dos 
de sus vocales y la participación de sus demás 
integrantes y por lo menos dos veces al año en 
sesión ordinaria. 

TIEMPO PROMEDIO DE GESTÍON: 2 horas por cada Sesión. 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: Organizar y llevar a cabo las sesiones 

del comité interno. 
RESPONSABLE NUMERO ACTIVIDAD FORMATO O 

DOCUMENTO 

Secretaría Técnica 1 Se gira un oficio de Oficio Citatorio virtual 
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citatorio a los 
integrantes del Comité 
Interno e invitados 
especiales, dos veces 
al año de manera 
ordinaria, marcando 
orden del día, lugar, 
fecha y hora. 

o escrito. 

Secretaria Técnica 2 Gestiona los utilitarios 
y materiales a utilizar, 
prepara 
presentaciones a 
proyectarse, lista de 
asistencia.  

Documento de Power 
Point. 

Encargado de 
Gobierno Digital 

3 Realiza el diseño de la 
presentación. 

Documento de Power 
Point. 

Presidente del Comité 4 Da el Visto Bueno de 
los temas y 
presentaciones. 

Documento de Power 
Point. 

Secretaria técnica 5 Supervisa los trabajos 
de logística y lleva a 
cabo la Sesión del 
Comité Interno 

N/A 

 
 

DIAGRAMA DE FLUJO: Organizar y llevar a cabo las sesiones del comité interno. 

 

SECRETARÍA TÉCNICA ENCARGADO DE 
GOBIERNO DIGITAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 
 
 
                  1 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ENVIA OFICIOS 

CITATORIOS 

INICIO 
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                 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                        5 
 
 

                   3 
 
 

                  4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1.2 Soporte técnico, mantenimiento preventivo y Correctivo de Equipo de 
Cómputo. 

 
 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  1.2 Soporte técnico, mantenimiento 
preventivo y Correctivo de Cómputo. 

OBJETIVO: Mantener en Buenas condiciones los equipos 
de cómputo que utilizan las diferentes áreas y 
el cableado de red de la administración. 

FUNDAMENTO LEGAL: Art. 93 del Reglamento de la Ley de Gobierno 
Digital del Estado de México y Municipios; Arts. 
26 y 27 del Reglamento de Gobierno Digital de 
Cocotitlán, Edo Mex; Manual de Organización 
de la Secretaría Técnica del H. Ayuntamiento 
de Cocotitlán Edo. Méx.  

POLÍTICAS DE OPERACIÓN: Las áreas deberán solicitar el servicio por 

GESTIONA 

UTILITARIOS Y 

MATERIALES 

DA EL VISTO 

BUENO A LOS 

TEMAS 

FIN 

REALIZA DESEÑO DE 

PRESENTACIÓN 

SUPERVISA LOS 

TRABAJOS Y LLEVA A 

CABO LA REUNIÓN 
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medio del formato oficial de la Coordinación de 
Gobierno Digital. (Formato 1) 

TIEMPO PROMEDIO DE GESTÍON: Depende del problema que presente cada 
equipo de cómputo o cableado red. 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO:  Soporte técnico, mantenimiento 

preventivo y Correctivo de Cómputo. 
RESPONSABLE NUMERO ACTIVIDAD FORMATO O 

DOCUMENTO 

Encargado de 
cualquier área de la 
administración 

1 Llena el formato de 
solicitud 

Formato de solicitud 
(formato 1) de los 
Anexos a este Manual. 

Secretaria Técnica 2 Recibe el formato y 
canaliza el servicios al 
encargado de los 
mantenimientos 
(auxiliar 
administrativo de la 
Secretaría Técnica) 

N/A 

Encargado de 
Mantenimientos 

3 Realiza el servicio en 
el área que lo solicitud 
y si es muy compleja 
la reparación lo 
sustrae para la oficina 
de Secretaría Técnica 
y una vez subsanada 
la falla o el 
mantenimiento, lo 
regresa al área que 
corresponda el 
resguardo. 

N/A 

 
 
 

DIAGRAMA DE FLUJO: Soporte técnico, mantenimiento preventivo y Correctivo 

de Cómputo. 
 

ÁREAS DE LA SECRETARÍA TÉCNICA ENCARGADO DE 
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ADMINISTRACIÓN MANTENIMIENTOS 

 
 
 
 
                  1 
 
 
 
 
                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                        
 
 

 
 
 
 
                      2 
 
 
 
 
                   3 
 
 

 
 
 
 
 
 
                      3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

1.3 Capacitaciones para fomentar el uso de TIC´S. 
 
 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  Capacitaciones para fomentar el uso de 
las TIC´S 

OBJETIVO: Brindar herramientas para hacer más eficientes 
y modernizar las actividades de la 
administración pública. 

FUNDAMENTO LEGAL: Arts. 2 fracción V, 45 fracción II de la Ley de 
Gobierno Digital del Estado de México y 
Municipios; Art. 1 del Reglamento de la Ley de 
Gobierno Digital del Estado de México y 
Municipios; 10 fracc. VI y15 del Reglamento de 
Gobierno Digital Cocotitlan Estado de México. 

LLENA FORMATO DE 

SOLICITUD 

BRINDA EL 

SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 

FIN 

RECIBE FORMATO DE 

SOLICITUD Y CANALIZA 

AL ENCARGADO DE 

MANTENIMIENTOS 

INICIO 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN: Organizar y Gestionar Talleres y Capacitaciones 
para las áreas con apoyo de los perfiles en 
Informática y Sistemas del personal de la 
Administración. 

TIEMPO PROMEDIO DE GESTÍON: Eventos de 2 horas como máximo, 
considerando receso. 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO:  Capacitaciones para fomentar el uso de 

las TIC´S 
RESPONSABLE NUMERO ACTIVIDAD FORMATO O 

DOCUMENTO 

Secretaria Técnica 1 Gestiona a través de 
oficios, llamadas, 
chats, visitas a 
instituciones Talleres 
o Capacitaciones que 
puedan impartirse de 
manera gratuita en la 
administración. 

Oficios de Gestión y 
solicitudes a las 
instancias o personal 
con perfil en 
informática, el 
documento puede ser 
virtual o físico. 

Instituciones públicas 
o privadas, Personal 
con Perfil 

2 Dan contestación a las 
solicitudes y 
programan el evento 
ya sea taller o 
capacitación a la 
secretaria técnica. 

Oficio de contestación 
físico o virtual. 

Secretaria Técnica 3 Organiza y Gestiona 
los recursos humanos 
y materiales para el 
evento, redacta oficio 
para las áreas de 
logística y al 
secretario para 
solicitar el lugar y 
brinda atención al 
evento el día en que 
se realizará. 

Oficios de solicitud 
escritos, listas de 
asistencia, copias de 
formatos, etc. 
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DIAGRAMA DE FLUJO: Capacitaciones para fomentar el uso de las TIC´S 

 

SECRETARIA TÉCNICA INSTITUCIONES 
PUBLICAS O PRIVADAS, 
PERSONAL CON PERFIL DE 
INFORMATICA 

 

 
 
 
 
                  1 
 
 
 
 
                  
 
 
 
 
 
                       3 
 
 
 
 
 
                        
 
 
 
 
 

 
 
 
 
                      2 
 
 
 
 
                   3 
 
 

 
 
 
 
 
 
               
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

GESTIONA EL 

TALLER O 

CAPACITACION 

FIN 

DAN CONTESTACION A 

LA SOLICITUD 

INICIO 

REALIZA EL EVENTO 
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1.4 Dictámenes para Adquisición y renta de hardware y software. 
 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  Dictámenes para Adquisición y renta de 
hardware y software 

OBJETIVO: Adquirir o rentar equipo de cómputo para la 
administración pública 2022-2024 de Cocotitlán 
Estado de México. 

FUNDAMENTO LEGAL: Art. 45 fracc. V Bis, V ter, 47 fracc. IV, 78 
fracc. VII LGDEMM; 26 VI. 40,41,42,43 del 
RLGDEMM; arts. 22 y 23 del Reglamento de la 
Coordinación de Gobierno Digital Cocotitlan. 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN: Solicitar el dictamen técnico a la Dirección 
General del Sistema Estatal de Informática. 

TIEMPO PROMEDIO DE GESTÍON: 15 a 30 días. 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO:  Dictámenes para Adquisición y renta de 

hardware y software  
RESPONSABLE NUMERO ACTIVIDAD FORMATO O 

DOCUMENTO 

Área interesada en la 
adquisición del equipo 

1 Hace la solicitud por 
oficio a la 
Coordinación de 
Gobierno Digital y 
Secretaría Técnica y 
deberá acompañarse 
de la suficiencia 
presupuestal emitida 
por la Tesorería 
Municipal 

 Oficio de 
solicitud  

 Solicitud de 
suficiencia 
presupuestal  

Coordinación de 
Gobierno Digital/ 
Secretaría Técnica del 
Comité Interno 

2 Recibe el oficio de 
solicitud y hace la 
solicitud a la Dirección 
General del Sistema 
Estatal de Informática  

Oficio de solicitud de 
dictamen técnico.  

Dirección General del 
Sistema Estatal de 
Informática 

3 Genera el Dictamen 
Técnico y avisa a la 
Coordinación de GD 
para que se reciba en 

Dictamen Técnico 



                                                                                                             

 

 

“2023 Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México” 

 

11 

sus oficinas en la 
Ciudad de Toluca 

Coordinación de 
Gobierno Digital/ 
Secretaría Técnica del 
Comité Interno 

4 Gestiona viáticos y 
viaja a la ciudad de 
Toluca por el 
Dictamen Técnico 
para entregarlo al 
área interesada, la 
Coordinación solicita a 
la tesorería sean 
enviados las facturas 
de las compras de 
equipo que se hayan 
ejecutado para subirlo 
a la plataforma de 
seguimiento de 
proyectos. 

Oficio de Solicitud y 
copias de las facturas 
de la 
 
s adquisiciones. 

 
 

DIAGRAMA DE FLUJO: Dictámenes para Adquisición y renta de hardware y 

software. 
 

ÁREA INTERESADA EN LA 
ADQUISICIÓN DEL 
EQUIPO 

COORDINACIÓN DE 
GOBIERNO DIGITAL 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SISTEMA ESTATAL DE 
INFORMÁTICA 

 
 
 
 
                  1 
 
 
 
 
                  
 
 
 
 
                        

 
                     2 
 
 
 
 
                   3 
 
 

 
                   3 
 
 
 
 
               
 
 
 
 
 
 
 
 

HACE SOLICITUD 

POR OFICIO A LA 

COORDINACION GD 

RECIBE Y GENERA EL 

DICTAMEN 

RECIBE OFICIO Y HACE 

LA SOLICITUD A LA 

DGSEI 

INICIO 
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                           4 
                        
                          
 
 
 
 
                        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
                                          
1.5 Actualización de Página Web Municipal y Redes Sociales del Ayuntamiento de 
Cocotitlán. 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  1.5 Actualización de Página Web 
Municipal y Redes Sociales del 
Ayuntamiento de Cocotitlán. 

OBJETIVO: Informar de manera oportuna a la ciudadanía 
las acciones que se realizan por las áreas. 

FUNDAMENTO LEGAL: Art. 50 del Reglamento de la Ley de Gobierno 
Digital del Estado de México y Municipios. 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN: Actualizar la página y las redes sociales a 
solicitud del Presidente municipal o de las 
áreas.  

TIEMPO PROMEDIO DE GESTÍON: 3 a 5 días. 
 

 

 

 

 

FIN 

RECIBE EL DOCUMENTO 

EN OFICINA DE TOLUCA 

Y AL REGRESO 

CANALIZA CON EL ÁREA 

SOLICITANTE 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: Actualización de Página Web Municipal y 

Redes Sociales del Ayuntamiento de Cocotitlán.  
RESPONSABLE NUMERO ACTIVIDAD FORMATO O 

DOCUMENTO 

AREA INTERESADA 
EN LA PUBLICACIÓN 

1 SOLICITA A LA 
COORD. DE 
GOBIERNO DIGITAL 
MEDIANTE OFICIO LA 
ACTUALIZACIÓN O 
PUBLICACIÓN QUE 
REQUIERE, Y MANDA 
A LA COORDINACION 
SU ARCHIVO JPG O 
PDF VÍA WHATSAPP O 
E-MAIL 

 

COORDINADOR DE 
GOBIERNO DIGITAL 

2 RECIBE Y REVISA LA 
INFORMACIÓN, Y LO 
TURNA AL 
ENCARGADO DE 
PÁGINA WEB Y/O 
CAPTURISTA DEL 
COMITÉ INTERNO DE 
GOBIERNO DIGITAL. 

 

ENCARGADO DE 
PÁGINA WEB Y/O 
CAPTURISTA DEL 
COMITÉ INTERNO 
G.D. 

3 LA EDITA O REALIZA 
EL DISEÑO SEGÚN 
SEA EL CASO Y LO 
PUBLICA EN LA 
PÁGINA WEB, REDES 
SOCIALES O CANAL 
DE YOUTUBE. 

 

 

 

DIAGRAMA DE FLUJO: Actualización de la página Web Municipal y Redes 
Sociales del Ayuntamiento de Cocotitlán. 
ÁREA INTERESADA EN LA 
PUBLICACIÓN 

COORDINACIÓN DE 
GOBIERNO DIGITAL 

ENCARGADO DE PÁGINA 
WEB Y/O CAPTURISTA 
DEL COMITÉ INTERNO DE 
G.D. 
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                1 
 
 
 
 
                  
 
 
 
 
                        
                     
                        
                          
 
 

 
                     2 
 
 
 
 
                   3 
 
 

 
                   3 
 
 
 
 
               
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

1.6 Tomar evidencia en video o fotografía de Cabildos, Sesiones de Comités, Consejos 
y Comisiones Municipales y eventos. 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  1.6 Tomar evidencia en video o fotografía de 
cabildos, Sesiones de Comités, Consejos y 
Comisiones Municipales y eventos. 

OBJETIVO: Obtener gráficos que comprueben la 
realización de las actividades y eventos a la 
ciudadanía y entidades o dependencias que lo 
requieran. 

FUNDAMENTO LEGAL: Art. 50 del Reglamento de la Ley de Gobierno 
Digital del Estado de México y Municipios. 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN: Actualizar la página y las redes sociales a 
solicitud del Presidente municipal o de las 
áreas.  

TIEMPO PROMEDIO DE GESTÍON: 3 a 5 días. 
 

FIN 

EDITA O REALIZA EL 

DISEÑO, SEGÚN SEA EL 

CASO Y LO PUBLICA 

RECIBE Y REVISA EL 

OFICIO Y ARCHIVOS Y 

LO TURNA CON EL 

ENCARGADO DE PÁGINA 

WEB Y/O CAPTURISTA 

DEL COMITÉ INTERNO 

DE G.D. 

SOLICITA A LA C.G.D. LA 

ACTUALIZACIÓN O 

PUBLICACIÓN 

INICIO 
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ANEXOS 
 
(Formato 1) FORMATO DE SOLICITUD DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 
CORRECTIVO A EQUIPO DE CÓMPUTO. 
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GLOSARIO.  
 
 
Actividad: Capacidad de obrar o de producir un efecto.  
Audiencia: Acto de oír la autoridad a quien acude a ella.  
Apoyo: Lo que sirve para sostener; fundamento, confirmación o prueba de una opinión o 
doctrina.  
Conmutador: Que conmuta o sirve para conmutar; centralita que sirve para conectar líneas 
telefónicas.  
Conmutar: Cambiar o sustituir una cosa por otra.  
Connotación: Sentido o valor secundario que una palabra, frase o discurso adapta por 
asociación con un  
significado estricto.  
Diagrama de Flujo: El diagrama de flujo o diagrama de actividades es la representación gráfica 
del algoritmo o proceso.  
Prioritaria: Que tiene prioridad o preferencia.  
Secretaría: Destino o cargo de secretario.  
Formato: Documento escrito que sirve para realizar un trámite o solicitar un apoyo.  
Técnica: De la técnica o relativo a ella; que conoce muy bien los procedimientos de una ciencia, 
un arte o un oficio y los lleva a la práctica con especial habilidad. 
















